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Reglamento para el Laboratorio de Hidroterapia y Mecanoterapia

I. Recomendaciones para los responsables de la práctica 
1. En hidroterapia con inmersión para manejo de grupos máximo 10 usuarios. 
2. En mecanoterapia máximo 17 usuarios. 
3. Hacer las indicaciones claras sobre las normativas para el uso del área y materiales para con los alumnos previa a la sesión. 
4. Es importante solicitar el área con suficiente tiempo de anticipación sobre todo del área de hidroterapia por el tratamiento y mantenimiento del agua. 
5. El agua de la piscina se mantiene a temperatura ambiente, para aumentar la temperatura del agua se requiere de una semana aproximadamente, por lo que si se requiere de una temperatura específica del agua es necesario notificarlo en el oficio de solicitud con suficiente tiempo de anticipación. 

II. Normas de seguridad e higiene En el área de hidroterapia
1. Indicar el lugar para resguardar los objetos personales de los pacientes, evitar dejarlas en el piso. 
2. Las chancletas se dejen a un costado de la rampa de acceso a la piscina, de manera que se encuentre accesible, pero sin obstaculizar el acceso. 
3. Se recomienda el uso de pasamanos e ingresar despacio para prevenir caídas. 
4. Previo al ingreso se deben de confirmar que cuenten con el material necesario, así como también la condición física (presión arterial, integridad de la piel corporal y de los pies generalmente es un área de mayor prevalencia a procesos infecciosos, entre otros). 


5. Contar con el material a utilizar en el área. 
6. El terapeuta responsable de la actividad debe estar siempre presente, de ninguna manera dejar solo al paciente y/o alumnos, independientemente se encuentre en condiciones aparentemente favorables. 

III. Normativa para el acceso a la piscina o tinas 
1. Contar con chanclas antideslizantes en el área de hidroterapia. 
2. Evitar andar descalzo en los baños y/o en el área. 
3. Contar con traje de baño completo de una pieza o ropa de material ((…), toalla de baño y gorro. 
4. La piel debe encontrarse íntegra, sin heridas abiertas, erupciones o algún proceso infeccioso, en caso de algún incidente notificarlo al terapeuta. 
5. Retirar los accesorios como aretes, pulseras, collares, etc. de preferencia no llevar objetos de valor. 
6. No introducir objetos de valor, resguardar el cambio de ropa en su bolso.
7. Seguir instrucciones del terapeuta para ingresar al agua. 
8. No ingerir alimentos previa a la sesión. 
9. Debe llegar en condiciones adecuadas de higiene, tome una ducha para enjuagarse antes de entrar al agua. 
10. Los pacientes/clientes deberán comportarse respetuosamente con el personal de la clínica y otros usuarios. 
11. Prohibido el consumo de alimentos en el área. 
12. Prohibido correr en el área. 


IV. Contraindicaciones 
1. Procesos infecciosos o febriles. 
2. Heridas abiertas o en proceso de cicatrización. 



3. Problemas cardiacos o respiratorios graves o inestables que pudieran empeorar con el esfuerzo y condiciones ambientales. 
4. Insuficiencia renal grave. 
5. Hipotensión o hipertensión no controlada. 
6. Falta de control de esfínteres
Página 1 de 1[image: A yellow label with black text

Description automatically generated][image: A purple and grey logo

Description automatically generated]
image1.png
UACAM

Universidad Auténoma de Campeche





image2.png
Facultad de
Enfermeria




image3.png
ar

1ISO
21001
%

L

=
e S

s X
S0 2100120%°




image4.png




